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6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de
documentación general tendrá lugar el lunes siguiente a la
fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 horas, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva, 1. La apertura de los sobres
núm. 2, conteniendo las ofertas económicas, se realizará en

acto público, en el mismo lugar y hora, el lunes siguiente
al de la apertura del sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Alcalá de Guadaira (Sevilla).
(PP. 2647/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA CASAL, S.A. ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 130 ptas.
Billete festivo 195 ptas.
Abono de 10 billetes 690 ptas.
Tarjeta mensual estudiantes y jubilados 2.000 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las Resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-

formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-281/97.
Sujeto pasivo: Perucho Ballester, Fernando.
Domicilio: C/ Ximen Tovia, 6. 46800, Xativa (Valencia).
Núm. Certificación: 5708/93.
Núm. Liquidación: SM-584/93.
Principal de la deuda: 46.000 ptas.
Resolución: Estimatoria.

Huelva, 10 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones sobre solicitudes de sus-
pensiones.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces las notificaciones de las resoluciones dictadas
por el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, necesarios
para tramitar la solicitud de suspensión de liquidaciones que
se detallan, efectuada con ocasión de la interposición de recla-
mación económico administrativa contra las mismas, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la Redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.
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Expediente: S-030/98.
Sujeto pasivo: Alvarez Iglesias, María Mercedes.
Domicilio: C/ Gonzalo de Berceo, 2, 2.º A. Huelva.
Núm. certificación: 6134/97.
Núm. liquidación: 5D-4083/97.
Principal de la deuda: 129.000 ptas.
Resolución: Denegatoria.

Huelva, 10 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por actos de
resolución de fraccionamientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de la Resolución efectuada por
el Sr. Tesorero para tramitar la solicitud de fraccionamiento
de las liquidaciones que se detallan, de conformidad y en
los términos establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, de
la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre,
y no habiendo sido posible su realización por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: F-20934.
Sujeto pasivo: Pina Barba, Antonio.
Domicilio: C/ Pedro Barbadillo, núm. 26, 11540, Sán-

lucar de Barrameda (Cádiz).
Núm. Expte. sancionador: 160/99.
Principal de la deuda: 50.001 ptas.
Asunto: Resolución de archivo de solicitud.

Huelva, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por actos de
resolución de fraccionamientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de la Resolución efectuada por
el Delegado Provincial para tramitar la solicitud de fraccio-
namiento de las autoliquidaciones que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: F-20940.
Sujeto pasivo: Gibralgalia, S.L.
Domicilio: Avda. Doctor Fedriani, núm. 44, bajo C,

41009, Sevilla.
Núm. autoliquidaciones:

0458001848096.
0458001848105.
0458001848114.
0458001848123.

Principal de la deuda: 547.200 ptas.
Resolución: Denegatoria.

Huelva, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


